RES. 1974/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0001877, Ent. N° 2662/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la Contratación Directa por Excepción Nº 12/2017 referente al Convenio por el Ministerio del interior, la Cooperativa Agraria de Productores Unidos de San Antonio (COAPRUSA) y la Intendencia de Canelones, para la adquisición de víveres frescos para abastecimiento del Instituto Nacional de Rehabilitación, al amparo del Numeral 15), Literal C), del Inciso 2) del Artículo 33 del T.O.C.A.F, para la adquisición de víveres frescos;  
RESULTANDO: 1) que, en Sesión de fecha 20 de abril de 2017, este Tribunal cometió al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior que, una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, interviniera el gasto de hasta $ 44:000.000 más IVA, más gastos de flete hasta la suma de $ 6:271.766, a favor de COAPRUSA, previo control de su imputación en el objeto del gasto con disponibilidad;
2) que, por Resolución adoptada por el Poder Ejecutivo con fecha 26 de junio de 2017, se autorizó la referida contratación en los términos cometidos por este Tribunal,  habiendo sido intervenido el gasto por el Contador Auditor destacado ante dicha secretaría de Estado con fecha 6 de julio de 2017, por el monto total de $ 36:447.844, según constancia de Afectación del crédito Nº 488/17;
3) que se adjunta asimismo Convenio suscrito con fecha 11 de mayo de 2017, entre el Ministerio del Interior, la Cooperativa COAPRUSA y la Intendencia de Canelones, a través del cual la referida Cooperativa se obliga a vender al Ministerio del Interior hasta la suma anual de $ 44:000.000 más impuestos y paramétricas que conlleven las hortalizas a adquirir, a los efectos de abastecer al Instituto Nacional de Rehabilitación, por el plazo de un año desde la firma del presente convenio, renovándose por hasta un período de un año; 

4) que en la oportunidad se remite aceptación por parte de COAPRUSA de la consulta efectuada por el Ministerio del Interior de renovar el convenio, por la  un monto anual de $ 44:000.000 más IVA, paramétrica y flete, en las condiciones del convenio suscrito con fecha 11 de mayo de 2017; así como informe del Área Logística del referido Ministerio en el que se sugiere renovar la contratación de marras, en los términos referidos;

5) que luce Documento de Afectación Nº 1149 de fecha 11.5.2018, con cargo al Inciso 04 Ministerio del Interior, UE 001 Secretaría del Ministerio del Interior, Financiamiento 11, Prog. 461, Proy. 000, Obj. Gas. 111, Aux. 000, por un total nominal de $ 25:000.000;
6) que se adjunta Proyecto de Resolución adoptado por el Poder Ejecutivo, autorizando el gasto derivado de la presente renovación de convenio, al amparo de lo dispuesto en el Numeral 15) del inciso C) del Artículo 33 del TOCAF, por el plazo de un año, por el monto total de $ 44:000.000 más IVA, ajustes paramétricos y flete (estimado en $ 6:271.766);
CONSIDERANDO: 1) que la contratación de obrados encuadra en lo previsto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 15) del TOCAF;

2) que la renovación pretendida se encuentra prevista en el Artículo 8 del Convenio suscrito con fecha 11 de mayo de 2017, entre el Ministerio del Interior, la Cooperativa COAPRUSA y la Intendencia de Canelones;
3) que sin perjuicio de ello, corresponde señalar que, para futuras contrataciones, las mismas deberán remitirse a este Tribunal, con anterioridad al vencimiento del plazo del convenio suscrito oportunamente;

 4) que asimismo corresponde señalar, que la foliatura de las actuaciones, en reiteradas ocasiones es inexistente, no correlativa y/o discontinua, apartándose de lo establecido en los Artículos 48, 49, 50, 51 y 53 del Decreto 500/91;                    
ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente y suscritos los convenios, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior, la intervención del gasto total de $ 44:000.000 más IVA, ajustes paramétricos y flete (monto estimado en $ 6:271.766) a favor de la COAPRUSA, derivado de la renovación del Convenio mencionado, por el término de un año, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad   y   del   cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;
2) Téngase presente lo señalado en los Considerandos 3) y 4); y
3) Devuélvase al Ministerio del Interior.-
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